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INFORME SECREIAR/AL: Gorogoo - Boyocó veintitrés (23) de octubre de dos mí
veintitrés (2023). En la fechoingreso o/Despocho e/presenie proceso con memcl,;id
de solicífud de pronunciomienlo presenfodo por el curodor Ad litem. Lo ontenor
poro lo que lo Señoro Juez se dispongo o proveer.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
S ecretorio

t€".t JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, treinto y uno {31) de ociubre de dos mil veintitrés (2023)

Solicítesele ol Curodor odlitem informor los gostos en que ho incurrido o lo fecho
en ejercicio del corgo, los cuoles debe soportor con los respectivos fociuros.

Se procederó o lo fijoción de los gostos que oporezcon comprobodos, hoyon sido
útiles y correspondon o octuociones outorizodos por lo ley ol momento de tomcr
uno decisión finol deniro del proceso.

Lo Juez,
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Lo reloción de gostos no podró incluir honororios por servic'tos prestodos, todo vez
que de conformidod con lo dispuesto en el numerol 7 del ortículo 48 el corgo de
Curodor se desempeñoró en formo grotuito como Defensor de oficio.

NO1FíQUESE Y CÚMPLASE
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Gorogoo, Boyocó. El onferior outo se notifico por Estodo No 083 del primero
- (01) de noviembre de 2023'

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA

Secretorio


